
JJi \ 3 Y DIARIO INDEPSNDISNTS NUM. 1279 
rh^vVJü liii fiüSORirUíON 

i'.n in i'iraiüBU¡-d UNA P.BSETA ai mes. 
Extranjero 7'50 PESETAS trimestres. 
Comunicados á precios convencionales. 

Jiedaeeíon y talleres: 5". lorenzo, 1S 

\\ 

'ife»,' ly?..^. 4iií iMum 

'ecna 
General regocijo ha causado en no 

liviüiía parte del país, ya político, ya 
i'Cutro, la firmo decisión de Canelojas, 
(ir> Ijflccr _uu viaje do propaganda eu 
tórisü do ]a península; regocijo en un 
l 'uato comprensible, pues aun hay al
go que liace esperar días do auge y de 
oppiendor para Eapafia, ó por que nue
vos horizontes se presentan para lo 
porvenir. Ahora, cuando de todos son 
Babiilíjimas las razones porque Canale
jas se apartó dcd gabinete liberal, es la 
gazón da que todos le presten su ayu-
<lij, ;nx rdienío y lo que vale más que to
do, f;e pongan da BU parte viendo 
pn Canalejas ol hombro del porvenir, 
id rc-dinúdor del necesitado, el que, á 
modo del hóroo de Covadonga, salvará 
á Ja libertad de la prisión á que se la ha 
ij'uido, por gárrulos dé la política, pau-
j^érriíiios do ideas y logreros del Eá-
í;ido. 

x^i í'iaje de propaganda que pronto 
e!n¡)renderá Canalejas?, ajíarte de lo que 
por sí es, significa el convenciraienta 
<[;ÍO liono el gran hombre do lo quo el 
¡ju'.s'üRKÍn, de la necesidad que tieno 
to lo buen [tolicico do hermanarse con 
j .=•• msisas; (de las qua tiene el afecto),y 
» /bí-3 todode buscarla manera de liacerle 
comprender al país las ideas que abri
ga, toilo el alcance del programa que 
se propone llevar á la práctica, y ha
cerle que arroje de sí el sinnúmero de 
jjrejuicios que otros hombres más avi
zorados en las artes de fingir y poco 
sinceros, han ido inculcando en las ma
sas, con grave perjuicio do trocar lo 
blanco en negro. 

Ni pox" soñación hubiésemos creído á 
boca del desastre que habia de llegar 
una época en que un hombre, por sus 
ideales, habría de reunir á su torno 
un buen golpe de gentes apasionadas do 
lo que atañe á la nación, y que hubiera 
de hacer tan mollar el triunfo de la 
democracia: eu estos instantes on quo 
cierrtm contra él principales ])rohom-
bres de la política y la nación llega al 
iipice de la fatalidad, y quo tan conti'a-
rios se muestran gobernantes y país, 
unos á hacer algo jno y en beneficio 
del otro, y ésto por no hallarse dispues
to á consentir la inepti tud y raposerías 
da aqucd; situación bien difícil de arros
t rar y vencer, y que al fin, ha vencido 
y allanado J)OSG á los dengues de polí
ticos d6 ju'ofesión,'pese á los teosofiá-
tas que se permitieron augurar muchas 
y descomunales dehades para lo porve
nir. 

2íosotros Jo confesamos francamente, 
íi do alguien puede esperar España su 
í-alvíición no ha do ser do Sagasta, Sil-
velfi, lUoret, y la pléyade de 
politices que eiguen la ruta marcada 
jHir ebtos, aunque con poca ó ninguna 
diferencia, sino del que hoy por hoy 
tiene las simpatías del país que piensa 
y qüiej'c regenerarse, de aquel que lu
chó denodadíniente contra las marru-
üsiíijs do lo lo un ministerio llamado li-
Lerrl: CanaJf'jap; Canalejas, sí, que muy 
diforento on todo á los actuales politi
cón', emprendo la lacha abiertamente, 
L-in pleguerias y pin dobk-z, sin ideas 
do logro y úü. planes que putdan ve
nir on provecho propio; antes por el 
fontrario, luclia con franqueza y arros-
t i a la lid con entusiasmo, y on vez do 
?en)brnr viento para i'ecoger tempesta
des, siembra la idea para recoger la ea-
Konada fruta del bien, de lo imperece
dero, de \o ideal... 

A nosotros en este asunto nos ontu-
fiiasma el gran hombro, tanto por lo 
que atañe á la nneióu, cuanto por que 
de esta .íuerte no saldrán fallidas Jas 
inntímeras esperanzas que todos aJjri-
gábamos por Jo que al extranjero so re
fiere, máxime á Ja liora de ahora en 
quo no nos cree perdidos para siempre 
ó incapacitados para lograr el bien de 
la patria y la bienandanza del país; 
empero lo cual no obsta para que de 
brazos cruzados, á modo y semejanza 
de Jo que siempre hicimos, causa única 
de lo que nos arrojó á la impotencia y 
nos hizo aceptar la dehacle, esperemos 
la regeneraci'''n sin ayudar á los inicia
dores do Ja idea y sin poner de nuestra 
parte Jo único de quo buenamente nos 
(>8 dado disponer: la voluntad. 

CRÓNICA 
Síjrv.dambrcf parla mentar ía . 
No t'S que nos aqueje un deseo irre-

si^,tibie de contemplar en funciones á 
los cuneros de la mayoría. Pero si la 
iniciación de un nuevo reinado, el pro-
bJenaa de Jas Congregaciones religio
sas, las instrucciones y desplantes del 
Nuncio do Su Santidad, el alza de ios 
cambios y Jos consiguientes ruina del 
comercio y encarocimiento de Ja vida, 
la cuestión social con todas sus inciden
cias, la agitación agraria alimentada 
por Jos latifundios andaluces. Ja ame
naza separatista siempre pendiente, la 
crisis parcial en que el gobierno acaba 
de eciiar por Ja ventana'toda sti impe
dimenta democrática, la necesidad do 
dar alguna importancia y algún con
suelo á itn pueblo tan agobiado como 
este por la miseria y el infortunio, no 
son asuntos que requieras la interven
ción de los representantes del país, no 
se nos alcanza á la verdad cuáles pue
dan ser el objeto y la misión terrenas 
de Ja representación nacionaJ. 

No discutimos Ja legitimidad dal 
cerrojazo sagastino. La tal resolución 
es irreprochable desde el punto de vis
ta legal. Conforme á la ley fandanten-
tal que nos rige, denominada con ente
ra propiedad Constitución do Ja mo
narquía y no Constitución del Estado, 
compete al rey (quo es decir, on deílai-
(iva, al gobierno), amén do la sanción 
y la promulgación de las leyes, amén 
del nombramiento do los senadore-s vi
talicios, Ja facultad do convocar, sus
pender, cerrar ó disolver Jas Cortes. 
Es estafacuJtad punto menos que dÍ3-
crecional. Para cumplir el precepto 
constitucional, por la que á las Cortes 
se refiere, basta con rouUirJas una vez 
al año y con que un año si y otro no 
aprueben Jos presupuestos. No puede 
darse en verdad menor dosis de parJa-
mentariimo. 

¡Admirable lógica la dol legislador 
saguntino! (-Iracias á sus sapicntisimas 
disposiciones, el ¡loder ojecittivo puede 
decirle al Parlamento: «Tú eres tobe-
rano á condición tan solo de quo yo 
apruebo y sancione Jo que ordenes. En 
ti reside el po'ler legislativo, sólo que 
lo ejercerás siampre y citando quo á 
mi me plazca. Tú puedes preguritarme, 
interpelarme, acusarme, residenciarme, 
juzgarme, condenarme,en tanto que yo 
no te suspenda ó disuelva. Eres dueño 
de votar si jo no te mando á paseo. Es
tás autorizado pava. Jtablar mientras 
yo no te ponga una mordaza. Y á esto 
poder omnímodo, absoluto, que tienes 
do hacer cuanto á mi mo acomode, le 
llamaremos, si te parece, la soberanía 
nacional.» 

Cuando se considera á qué extremo 
do cínica burla ha venido á quedar re
ducida entre nosotros Ja representa
ción parlamentaria, es cosa que asom
bra ver adoptadas en la Constitución, 
contra Cámaras semejantes, semejantes 
pracauciones. Pues qué, ¿no basta quo 
ol censo sea un registro do necrópolis, 
del que se hallan excluidos 1 s vivien
tes y donde sólo á los difuntos se reco
noce ol dereclio eJectoral? ¿No basta 
quo en Gobernación se expendan las 
credenciales á todos Jos adictos y á ca
si todos los adversos? ¿No basta que el 
clianchuJJo electoral, suprema función 
del caciquismo, haya llegado á consti
tu i r la única industria verdaderamen
te indígena y propiamente nacional? 
¿No basta que sobren acaso los dedos 
de una mano para numerar á los dipu
tados que son eu España verdadero.? 
representantes de sus electores? ¿No 
basta que una comisión de actas, órga
no del gobierno, vele para anular cuaJ-
quiera elección verdad que, á despecho 
de todas las precauciones, haya podido 
cometerse? ¿No basta que los gebiernos 
monopolicen la iniciativa parlamenta
ria? ¿No basta que las mayoi-ías indoc
tas ahoguen la voz que les disuene ó 
priven de la inrattnidad á quien les mo
leste? ¿No bastft que el Congreso com
parta la función legislativa con una 
Cámara alta fundada sobre base» de 
privilegio? ¿No basta que las leyes, vo
tadas por aml:)as Cámaras, no lleguen á 
regir hasta haber obtenido la sanción 
da la Corona? ¿Es necesario, además, 
que sea potestativo en Jos gobiernos el 
autorizar ó impedir el funcionamiento 
de aqu«l poder en el cual so afirma, sin 
duda por mofa y sarcasmo, que reside 
la soberanía? 

Si es broma paso. Cosas tales en ver
dad no son para tomadas en serio. Sa
gasta acaba de darnos do ello buena 
prueba. Su liabitual marruJleria de 
trastienda, le ha resultado por esta vez 
delicioso humorismo. Adopta el gobier
no en Consejo un proyecto de ley de 
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FFvEoios DE;I.ONS ANUNCIOS 
EQ iiegnnda. plana 00*50 pesetas líaea 
En ifioera. . . . . . . . . . . OO'IO id id. 
En caaría. OO'Oó ia id, 

j?dm>nfsfr.-rc:!S!t: Seiave^rct f^a/ardo, 1JS. 

Asociaciones,é «ipso facto» rssnolví'sus-
psndei- Jas sesionesí de l^s *J:ríes, quo 
es Jo mismo quo poner ol puch'jru en el 
fogón, BÓio que apagando la iamijro. 
¿Qué tal? ¡Mal año para (;ei-va!itA-!,Q;io-
"Vüdo, Swiff. Sterno y . cuc-.níori huino-
j'istas y guasones en el mundo lian ^v.lvÁ 
Tilerced a tan iogoniosa donosura, so li
bra el travieso ancii-oo do dar cxpiiea-
cioues acarea del incumplimiento d.-l 
programa pactado jwr e-ícrito, evita 
glosar el puntapié de qttc ha sirio Canu-
Jcjas sujeto pasivo, huyo do dî =_ga.-'i:ii' 
al padrino y do enñirruñur al Nuneio, 
contenta á aquellos á quienes debo con
tentar, gana todo el tiempo que nos 
hace perder, sa prepara uu.t encanta
dora hutdga estival, allá para el otoño 
transmite on paz el poder á su compa
dre, y aqui no ha pasado nada. 

¡Bonito papel el que hace_ en todo 
esto Ja representación del pai.s! Si no 
ya por Jo que ós da hecho, pot-respetos 
aJ menos al nombre qite indebidnint-nt-a 
lieva, ¿no valdría más supriiniria en 
vez de mofarse de ella? Vuelven á ser 
los ministros secrítarios del de.spacho, 
rostaurenso los antiguos Coiist'jo.^, con-
grégususe cuando más, do va;'; on cuan
do, por iniciativa dei pod-or r.sal, í;qno-
Jlas Cortes de procuradores encargadas 
do pedi rá 1-a Corona lo que ósía sieni-
pre los rehusaba. Puesto quo el park-
mentarisrno lia fracasado en España, 
acabemos do una vez con esta grotesca 
fí;rsa parlamentarla. Asi lo demanda la 
seriedad y- hasta la dignidad do todos, 

jT!fr:do Caid-jrón 

i IflililmiUyp i:i Ploiklli 
Sentimos que ol Sr. Gobíniador 

quí li:̂  regresado á Aiolicna ¡).= !-a 
guir combatiendo sa m..i, no so h.-
enterado del efecto quo lia pro;!UJ 
en la opinión cuanto so escj-ibo do 
tolerancia quo se tiene pera con l.ts 
cei'.lotisaG de Venus. 

DfKoamos que nnestr-i ;'.':n."ra ,"¡n 
ridiid civil (¿?) iegrese pronto, restub 
cida ya, para que las cptejus da las ¡i 
soims decentes no equivalgan á j)i'o 
cncioncs en der-ic-r'o. 
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Anoeha, á posar do las quejas de los 
periódicos, so estuvieron paL-s^^ndo por 
ía Platería las infe ices muchachas á 
quienes una madre sin corazón eTulota 
infamomente, en la callo do la Corre
dera. 

Va á ser preciso, á juzgar por las 
muestras, quo las per.^onas dignas r,-}-
nun.cion á pasear por la cilad.t ow.lla si 
el Sr. Gobernador (¿?) no se decidí:! á 
impedir qua la impudicia se muestre 
sin recelo. 

Anoclie no so vio por Ja calle de la 
Trapería á Ja pareja de paJo¡nitas do 
Jas nieves que por allí discurre á prime
ra noche, confiando on quo hay perso
najes quo gustan tuucho de las sevilla
na.^. 

Hemos oído decir quo alguien las ha 
rogado que durante algunos dias, mien
tras dure Ja campaña en la prensa, no 
se exhiban mucho per los sitios cén
tricos. 

Es indudable que ol do ruegos es el 
mejor sistema. 

Un afamado módico do Murcia, per
sona muy distingttida, ha elevado una 
solicitud ai Gobernador (¿?) civil do la 
provincia, para que obligue á mudarse 
de la calle de Ochando á ciertas peca
doras que allí habitan. 

Es de sttponer quo el Sr. Gobernador 
(¿?) llaga de osa solicitud el mismo caso 
quo de las denuncias de la prensa, por
que... porque... 

* 

Varios vecinos de la calle dol Junco 
nos han visitado para qcte solicitemos 
del Sr. Gobernador (¿?), cuando regrese 
de Archena, quo Jes liJjre do la presen
cia de itna joven cita, que es discípula 
aprovecliada de la Dolores de Oalata-
yud. 

También esta pecadora se pasea todas 
las noches por la PJitteida. ¿Se entera 
V., Sr, Aguado? ¿Se entera? 

• * 

Hay propósitos da organizar una 
manifestación de protesta contra la 
pasividad del Sr. Gobernador (¿?) si es
te sigue en Archena atondiendo á su 
quebrantada salud y desatendiendo los 

doberc-! más elcmcntalos do su cargo. 
Do toílos modos no deáistimos de re

dactar ia oK;'o?-;ición qua dirigiremos 
al n-didflíro d.íd r:i.mo, suscrita por 
todas las person-AK decentes de JiLur-

J'l-'í."; mañana han declarado atite ol 
Juez de Instrucción Sr. Aroca, todos 
hvi periodistas procesados á consecuen-
c ia do la c;unpiiñvi en contra do ioi ex
cesos de las uiujeroa de vida tristo. 

En cíunbio la l^lateria se vé mny 
frecuentada, en la horas ds paseo, por 
borradlos, esoandalo'-o.", vagabundos y 
cocoites (io todos ¡naticos. Es decir, que 
con tanta coco'de arpteila es un cocotero. 
¡Y viva Ja Pepa! 

* 
* « 

Los ve.'inos de Ja calle do D.'' Lnisa 
Alado, i;ns hacen presento que Jas mu-
j-?r6s do vida airada que liabítan en Ja 
referida calle, tienen aquel'.;) converti
do en desvergonzado burdel, liasta el 
extremo de tomar el fresco ¡)or las no
ches eu la callo, no usando otra toilette 
quo la camisa Y os lo que nosotros 
d.)oimos ¿para qué se quiere, Sr. Gober
nador, (¿?) más ropa on estos días de ca
lor asfixiante? Crrerao-; quo la camisa 
sobra; coa una ÍKvjifca de parra liabía Jo 
Jo suííciento. 

¡Y luego qu8 so quejen los escrupu-
Josos! 

Ha llamado la atanción el silencio 
quo guar.ian algunos colegas respecto 
á este asunto 3̂  se habla... so habla... 

Eíqjeranios que nuostro querido cole
pa «lili Diario^ y también «El Correo 
de Levante», ex|)nngan su opinión en 
lo QUO al asunto so rofisre. 

IJOS corroiqionsales de Ja prensa ma-
dii 'eña í>n Murcia, «igu-^n mudos, com-
])lotamente raudos, contó si aquí no 
ocurriera nad<i¡¡Go¿7,9;' va di mondo, ham-

Anoche produjo gran indignación en 
JOS .asiítcní.es al Teatro liomea, ver en 
Jus bulacfis dcd segundo anfiteatro á Ja 
individua conocida por el a'podo de la 
Stivillana y á algunas otras prójimas de 
sus j'econiendables condiciones. 

Ya que no puedo conseguirse del se
ñor Gobernador (¿?) quo expulse á tal 
angelito de la callo de Zambrana, no 
lleve la banovolencia al punto de per
mitirla que se codee con L-̂ s perdonas 
decentes en nue.stro hermoso coliseo. 
Bueno es lo buono, Sr, Aguado, mas no 
gü tiro tanto de Ja cuerda por que ya 
e.^tá muy tirante y lia de romperse. 

Y siga con sus denuncias el señor 
G:;bornador si es quo vucdve do Ar
chena. 

Sí) nos dice quo so lia citado á gran 
nv'imo o de vecinos do la calis de la 
Corredera, para que presten declara-

• ción ante el juzgado acerca de Jos es
cándalos quo so cometen en el burdel 
que en aquella existe. 

Confiamos en la recti tud del juez 
Sr. Aroca, para que se aplique todo el 
rigor do las leyes á la madre desnatu
ralizada quo somete á tiernas criatu
ras al más vergonzoso de los comer-
«dos. 

»« 
Hoy hemos recibido por el corroo 

varios anónimos; unos, obra de algún 
prójimo de.sahogado, y otros, hacién
donos denuncias importantes, quo de 
ser ciertas probarían que liemos llega
do en punto á inmoralidad á un grado 
inconcebible. 

A los valientes que nos escriben, les 
dejamos el honor de seguir defendien
do lo que defienden; y en cuanto á los 
otros, les agradeceríamos que nos en-

' viasen filmadas Jas denuncias; no con 
objeto de publicarlas, sino para tran
quilidad nuestra y disgusto del señor 
Gobernador (¿?), de Murcia y balnearios 
adyacentes. 

""TiiTErpiio 
Uno de los señores interesados en 

los proyectos de aprovechamiento de 
saltos de agua para la instalación de 
industrias nos ha manifestado lo que á 
continuación, y á fuer do imparoiales, 
publicamos: 

«1.* Que con feclia 23 del mes pró
ximo pasado se presentó en este Go
bierno civil un escrito solioitaado el 

.f.provechamionto de Jas aguas del rio 
Segura en el sitio denominado Ja Con
tra parada. 

2.'^ Quo sin perjuicio do lo que de?-
¡luós resulte del examen del proyecto 
presentado; no solo no perjudicai'án en 
nada á los rogantes de esta liuorta y 
de Ja de Oritiuela, sino que antes bien, 
Jos benoficiarian en el caso improbabJe 
de que la actual presa se destruyera 
por cualquier accidente; porque el pro
yecto do aprovecliamiento se basa en 
la construcción de una nueva presa 
completamente indepenáiento de Ja 
actuaJ que liabria de construirse agua 
abajo de ella. 

;5.° Que por el peticionario del ex
presado aprovechamiento ni se han he
dió , ni se han mandado hacer estudios 
ni mediciones dol terreno hace mucJio 
tiempo, porque años liacc quo so hicie
ron. Acaso Ijien pudiera suceder, qu» 
utilizando la nueva idea de aprovecha
miento, quiera resucitarse ahora algún 
proyecto ya desechado por deficient» 
ó perjudicial para los intereses de estt/s 
vegas, con la variante do la presa on 
forma más ó menos parecida á la del 
proyecto ya presentado.» 

Nosotros que ni un solo momento 
apartarao.-', ni apartaremos nuestra 
atención do todo aquello que nos parez
ca lesivo á los intere36%do los colonos 
de la vega y que tan justamente son 
dignos do todos los respetos y protec
ciones, no estaremos sin embargo en 
contra de lo que sin perji.íicio de estas 
regantes suponga progreso para nues
tra querida Murcia. 

Vivo todavía en nuestra mente el 
recuerdo de aquel descabelladísimo 
proyecto de desviación del rio Segura, 
dudamos siempre de la ventaja de estos 
proyecto'5, poro no podremos, cum
pliendo honradatnante nuestra misión, 
oponernos á aquellos otros que río 
abajo desdo Ja contraparada traten do 
fomentar Ja riqueza de nuestro país, 
favoreciendo la implantación de indas-
trias hoy casi pur completo desconoci
das para nosotros, ó quo abaratan los 
servicios do las ya existentes, tanto 
más cuanto, estamos tan necesitados de 
aquellas y tan explitadps por estos. 

Lo que no toleraremos pese á quien 
pese, es quo ei Jucro de Jos menos se 
imponga al beneficio de Jos más. 

Seguiremos con especial atención la 
marcha de estos proyectos y conforme 
á lo que podamos apreciar en la ins
pección quo sobre ol terreno hemos do 
hacer, con la imparcialidad que carac
teriza estas nuestras campañas, pondre
mos al pilblico en antecedentes do 
cuanto estos proyectos son y pueden 
sor para los regantes de nuestra huerta. 

El texto literal del Tratado de paz 
dice así: «Sus excelencias lord Kitche-
ner y Jord Milner, en nombre del go
bierno británico por una parte, y los 
señores Sclialclir Burger, Ileitz, y ge
nerales Luis Botlia, DeJaroy, Mej'er y 
Krongh, en nombre de los gobiernos 
sudafricanos y de los burghors respec
tivos, de otra parte, deseando termi
nar las Jiostilidades, pónense de acuer
do con arreglo á los artículos siguien
tes: 

Primero. Las tropas burghers en 
campaña depondrán inmediatamente 
las armas y entregarán la artillería y 
las municiones que poseen, cesando eu 
EU oposición á Jas autoridades, del r ey 
Eduardo V.TI, á quien reconocen como 
soberano. La forma de la rendición se 
definirá mediante arregla entre los 
señores KitoJiener, Botha, DoJarey y 
Dewet. 

Segundo. Todos los burghers comba
tientes que se haJJan fuera de las fron
teras del Transvaal y de Oranga y to
dos los prisioneros de guerra burghers 
serán cuando se liayan declarado stib-
ditos del rey Eduardo, repatriados. 

Tercero. Los burghers no serán 
privados ni de su libertad de sus bie
nes por causa de la guerra. 

Cuarto. No se intentará contra nin
gún burgher que se rinda proceso civil 
ni criminal por causas que en el perío
do de la guerra se hayan determinado. 

Quinto. Esta medida no amparará 
ciertos actos notificados á los generales 
boers xior lord Kitohener. 

Sexto. Se enseñará la lengua ho
landesa en las escuelas del Transvaal y 
de Orange, cuando los padres de loa 


